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DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
I LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
El que suscribe, Diputado Efraín Morales Sánchez, integrante del Grupo 
Parlamentario de morena en la I Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
así como 4, fracción XXI, 12, fracción II y 13, fracción LXIV de la Ley Orgánica, así 
como en los artículos 2, fracción XXI, 5, fracción I, 95, fracción II, 96, 118, 470 y 471 
del Reglamento del Congreso, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de 
México sometemos a consideración de esta soberanía la presente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL 
MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO DE 
DONCELES, bajo la siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El periodismo es imprescindible para la convivencia en una sociedad libre, necesario 
en una democracia. Sin el periodismo, desaparecería la crítica ordenada y sin la 
crítica caeríamos en la arbitrariedad.  
 
La labor periodística desempeña tres funciones sencillas, pero fundamentales para 
la sociedad: informar, explicar y contextualizar. En una sola palabra el periodismo 
brinda a la ciudadanía los aspectos básicos para su toma de decisiones, para el 
entendimiento de su entorno y para que se formen una perspectiva secular y con 
ello, se genere una ciudadanía consciente, informada y con una opinión pública de 
acuerdo con el contexto que le rodea. 

Sin embargo, ser periodista en México, es un trabajo de alto riesgo. En nuestro país 
es común escuchar frases como: "¿Quieres ser periodista? Te vas a morir de 
hambre, no vas a tener trabajo. ¡Te van a asesinar!". Ser periodista en México, es un 
acto de profunda vocación, reportar los hechos de nuestro país se ha convertido en 
una fuente de agresiones que incluso termina con la vida de decenas de 
comunicadores.  

Desde el año 2000 a la fecha, en nuestro país según datos de la Organización 
Artículo 19, 124 periodistas han pagado con su vida su quehacer periodístico. Estos 
ataques, intencionales todos, nos convierten según datos obtenidos por el Balance 
2018 de periodistas asesinados, detenidos, secuestrados y desaparecidos en el 
mundo, elaborado por Reporteros Sin Fronteras, en el tercer país más mortífero para 
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los periodistas a nivel mundial, tan solo detrás de Afganistán y Siria. El mismo 
informe señala que México es el país en paz, es decir que no existe un conflicto 
bélico declarado, donde más reporteros han sido asesinados. 

Si realizamos una cronología desde un lustro anterior, podemos encontrar que, en 
2014, en nuestro país se dieron cinco asesinatos; en 2015 siete; para 2016 fueron 
once los periodistas asesinados; en 2017 fueron 12 los asesinatos; para 2018 se 
dieron nueve asesinatos y en este año, hasta la fecha han sido tres y de todos los 
casos anteriores, prácticamente el 100 por ciento de los asesinatos de periodistas 
están en total impunidad. 
 
Según datos de la Organización Artículo 19, en México desde el 2000 los estados de 
la República que más asesinatos de periodistas han tenido son: Veracruz con 25, 
Tamaulipas con 14, Guerrero y Oaxaca con 12, Chihuahua con 10, Sinaloa con seis, 
Michoacán con cinco, Sonora, Quintana Roo, Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Estado de México con tres; Baja California y Baja California Sur, Tabasco, Jalisco, 
Ciudad de México y Nuevo León con dos; y Morelos, Nayarit, Chiapas, San Luis 
Potosí, Puebla, Tabasco, Guanajuato y Zacatecas con uno. Cabe destacar que, de 
las cifras anteriormente señaladas, 115 son hombres y 9 son mujeres. Sin contar las 
y los periodistas que han desaparecido por el desempeño de su profesión.  
 
Sabemos que ninguna acción puede resarcir estos hechos lamentables y 
condenables sin duda, y en el camino del esclarecimiento de estos homicidios, 
reiteramos nuestro apoyo incondicional a quienes ejercen tan digna profesión; por 
ello, de alguna manera queremos reconocer la labor y el trabajo que han 
desempeñado los periodistas que han sido asesinados en el desempeño de su 
función profesional, por lo tanto, esta iniciativa propone que, en el muro del salón de 
plenos del Palacio Legislativo de Donceles, se inscriba con Letras de Oro en el Muro 
de Honor del Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de Donceles del Congreso 
de la Ciudad de México, la leyenda: “A LOS PERIODISTAS CAÍDOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SU DEBER.” 

Finalmente me permito leer un cuarteto del poeta argentino José Manuel Peláez 
Garrido:    

Ser Periodista... 

...es tener la valentía de pensar públicamente, 
y decir lo que otros callan y callar si es prudente. 

Es clarificar los hechos de acuerdo a lo que se entiende; 
dar errores y virtudes, ver la vida y ver la muerte. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración del pleno del 
Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, el siguiente proyecto de: 
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DECRETO 
  
ÚNICO. - Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones 
del Palacio Legislativo de Donceles del Congreso de la Ciudad de México, la 
leyenda: “A LOS PERIODISTAS CAÍDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER.” 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - La Mesa Directiva del I Congreso de la Ciudad de México, realizará la 
sesión solemne correspondiente para dar cumplimiento al presente Decreto.  
  
TERCERO. - Se instruye a la Oficialía Mayor y la Tesorería, ambas del Congreso de 
la Ciudad de México, para que tomen las medidas pertinentes a efecto de inscribir 
con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio 
Legislativo de Donceles del Congreso de la Ciudad de México, la leyenda: “A LOS 
PERIODISTAS CAÍDOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER.” 
 
 

Dado en el recinto legislativo a los 11 días del mes de abril de 2019 
 
 
 
 

 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
 

_________________________________ 
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